






















































































































ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA ACOMETIDA DE TELECOMUNICACIONES Y DEL CUARTO ELÉCTRICO DE UPS DE TLALPAN

 

 

Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

Foja 008, 092 de 142 

 
 

 

 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 008, 116 de 142 

 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 008, 128 de 142 

 

 

 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 130 a 133 
de 142 

 

Instituto Nacional Electoral 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mfnimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caracteñstica Requenm1entos tém1cos específicos 

IRefngerante 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

frr&Mil~ ·ii·l11~:l::lli:i&ili·:lli·H4· til:lf·2 
p,mpresor lcapacklad variable 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caractenshca Requenm1entos técrncos espectficos 

ndensadora 

correspondiente al modelo ofertado (según fabricante) 
Aproximadamente 50 m de instalación 
con interruptor de alimentación (según 
fabricante) Con interruptor a pie de equipo 
(según fabricante) 

__, 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

 

 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 118 a 120 
de 142 

 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 118 a 119 
de 142 

 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 117 de 142 

 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 136 de 142 

 

 
 

 
Si cumple  Innovación en 

Sistemas del Bajío, 
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Tabla 5: Especificaciones técnicas mfnimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caracteristica Requenm1entos tém1cos específicos 

En el equipo: 
• PantallaLCD 

istema de monitoreo (Jocal) • LEO de estado de alarmas 
• Alarma sonora 
• Botón para silenciar alarmas 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caracterishc:a Requenm1enlos tecrncos específicos 

Parametros generales para 
monitoreo remoto 

• T~ura 
• Humedad relativa 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caracteristica Requenm1entos técr1100s específicos 

P,municación !Soporte protocolo SNMPfTCP 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caractenshca Requenm1entos tecrncos espectficos 

l1nyección de aire !Mediante duetos 

Tabla 5: Especjfjcaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

;:réMI.,. 
!Retorno de aire !Mediante duetos 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 136 de 142 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 122 a 123 
de 142 

 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 122 a 123 
de 142 

 

 
 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009, 137 a 138 
de 142 

 

Asimismo, “El Proveedor” debe proveer los elementos eléctricos, mecánicos e 
hidrosanitarios necesarios para la correcta instalación y puesta en operación, así como 
los elementos de seguridad del bien suministrado, cumpliendo con normas aplicables. 

 
S cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

 

Instituto Nacional Electoral 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mfnimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

,:~1211.a: r: ;;;.;:;;,1,,;;;,1;+11+rn+a+• déG 
!Entrada y salida del cableado IAJ costado del equipo 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mfnimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

caracteristic:a Requenm1entos tecrncos específicos 

!Entrada y salida de tubería IAI costado del equipo 

Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del 
Cuarto de Acometida 

+irHffllr. 
fcceso para mantenimiento IPor Plafón 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

Los materiales, equipos y elementos deben ser nuevos y en su empaque original, no 
se aceptarán reacondicionados o reutilizados y estos serán verificados por el personal 
de “El Instituto” para acreditar que se cumplan con las características y 
especificaciones ofertadas. En caso de no cumplir con las características o 
especificaciones ofertadas, serán devueltos por parte del Administrador del Contrato, 
debiendo ser subsanados dentro del plazo establecido para la entrega de bienes y 
prestación del servicio. 

Foja 009 de 142 

1.3.3. SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DEL CUARTO DE ACOMETIDA DE VIADUCTO 
TLALPAN. 

“El Proveedor” debe prestar el servicio para la “Actualización del Sistema de Aire 
Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida de Viaducto Tlalpan”, de manera 
enunciativa más no limitativa, conforme a lo siguiente: 

1.3.3.1. INSTALACIÓN DEL EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN 

“El Instituto” requiere la instalación de un Aire Acondicionado de Precisión con las 
características indicadas en la “Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del Equipo 
de Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida ”, por lo que “El 
Proveedor” debe considerar lo siguiente: 

•Debe contar con el equipamiento, herramientas, materiales, consumibles y 
todo lo necesario para la correcta instalación del aire acondicionado de 
precisión (manejadora y condensadora) como parte de su propuesta. 
•Debe suministrar e instalar todos los elementos hidrosanitarios y mecánicos 
necesarios del aire acondicionado a la condensadora con una longitud 
estimada de 50 metros lineales. 
•Debe considerar todos los elementos eléctricos necesarios para el correcto 
funcionamiento y operación del aire acondicionado y su condensadora. 
•Debe considerar la instalación, de ser necesario, de ductos para extracción y 
retorno de aire caliente para el correcto funcionamiento del equipo. 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 009 a 010 de 
142 

 

1.3.3.2. ETIQUETADO 

“El Proveedor” debe etiquetar toda tubería, cableado, interruptor y elementos de la 
instalación conforme a la Normatividad aplicable indicada en el numeral 3 del presente 
Anexo. Las etiquetas deben cumplir con las siguientes características: autoadheribles, 

 
Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

 

Instituto Nacional Electoral 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

laminadas, legibles, resistentes al polvo y humedad, para uso en interiores o 
exteriores, según corresponda, y deben ser compatibles con el elemento a etiquetar. 

Foja 010 de 142 

1.4 VERIFICACIÓN PREVIA, ARRANQUE Y PRUEBA DE LOS EQUIPOS 

“El Instituto” requiere que, para las etapas de Verificación previa, Arranque y Prueba 
de los equipos señalados en los numerales 1.2.2. Suministro del Aire 
Acondicionado de Precisión del Cuarto de UPS de Viaducto Tlalpan, Tabla 3: 
Especificaciones técnicas mínimas del Aire Acondicionado de Precisión para el Cuarto 
de UPS y 1.3.2. Suministro del Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de 
Acometida de Viaducto Tlalpan, Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del 
Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida, estas 
actividades sean realizadas por personal del fabricante de los equipos propuesto o, en 
su caso, personal avalado o certificado por el fabricante de los equipos propuestos 
que permita realizar las actividades antes descritas. “El Proveedor” debe entregar el 
“Protocolo de Pruebas” (especificado por el Fabricante del equipo), para validar la 
correcta instalación y operación de los Equipos de Aire Acondicionado de Precisión, 
dichas pruebas deberán realizarse al momento de la puesta en marcha del equipo. 
Las pruebas deben realizarse en presencia de personal del Departamento de 
Infraestructura Eléctrica y Soporte de Centro de Datos y los resultados deben ser 
incluidos en la Memoria Técnica del proyecto. 
Como parte del procedimiento para realizar las pruebas, “El Proveedor” debe presentar 
los certificados de calibración (vigentes en todo momento de la ejecución de las 
pruebas) de los equipos de medición utilizados, antes de la elaboración de estas, para 
validar los resultados. Estos certificados sólo serán validados/revisados por el 
personal del Departamento de Infraestructura Eléctrica y Soporte de Centro de Datos 
y serán parte de la Memoria Técnica 

El documento del “Protocolo de Pruebas” debe incluir, de manera enunciativa más no 
limitativa: 

•Procedimiento para realizar las pruebas, es decir, los pasos necesarios para 
la ejecución de las pruebas. En la Tabla 6: Pruebas mínimas al Aire 
Acondicionado de Precisión, y en la Tabla 7: Pruebas mínimas comunicación 
y monitoreo, se enlistan las pruebas mínimas requeridas por “El Instituto”, de 
manera enunciativa más no limitativa. 
•Nombre y firma del personal que realiza las pruebas por parte de “El 
Proveedor” 
•Nombre y firma del personal de “El Instituto” que dará el visto bueno. 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 010 a 013 de 
142 

 

Instituto Nacional Electoral 



                 UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-023/2025 

ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA ACOMETIDA DE TELECOMUNICACIONES Y DEL CUARTO ELÉCTRICO DE UPS DE TLALPAN 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 
 

P á g i n a  18 | 26 
[LP-INE-024/2024]  

HTR/JCRH 

  

Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

•Evidencia de las pruebas, como pueden ser: reportes del equipo utilizado para 
las pruebas, fotografías, capturas de pantalla, entre otras. 
•Resultados de las pruebas, previamente aceptada por personal de 
departamento de infraestructura eléctrica y soporte de centro de datos. 

“El Proveedor” debe realizar, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes 
pruebas a cada equipo de aire acondicionado de precisión instalado: 

 
“El Proveedor” debe realizar en cada equipo, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las pruebas de los parámetros que se desea monitorear y de comunicación (como se 
indica en la Tabla 3: Especificaciones técnicas mínimas del Aire Acondicionado de 
Precisión para el Cuarto de UPS y Tabla 5: Especificaciones técnicas mínimas del 
Equipo de Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida, en la sección 
Parámetros generales para monitoreo remoto y Comunicación), como se indica a 
continuación: 

 
En caso de que los resultados de las pruebas no sean satisfactorios, “El Proveedor” 
debe llevar a cabo la corrección necesaria en el sistema y se volverán a realizar las 
pruebas para comprobar que el resultado sea satisfactorio para “El Instituto”, sin que 

Instituto Nacional Electoral 

Tabla ti : Pruebas mínimas al Aire Acondicionado de Precisión 

Prueba Resultado de Satisfactona Observaciones 

Medición de temperatura 

promedio inicial del sitio 

antes del encendido del 

equipo. 

Medición de temperatura 

promedio del sitio con el 

equipo en operación. 

Medición de humedad 

relativa promedio del sitio 

antes del encendido del 

equipo. 

Medición de humedad 

relativa promedio del sitio 

conelequipoenoperación. 

med1c1on / [SI/NO] 
prueba 

[Indicare! {Indicar si fa prueba 
resultado de la 

rue satisfactoria] 
prueba realizada} 

{Indicare! 
{Indicar si la prueba 

resultado de la 
fue salisfactoria] 

prueba realizada} 

{Indicare! 
{Indicar si la prueba 

resultado de la 
fue salisfactoria] 

prueba realizada} 

[Indicare! {Indicar si fa prueba 
resultado de la rue satisfactoria] 

prueba rea/1ZadaJ 

Tbl 7 Pru b 

{Indicar] 

{lndiear} 

{lndiear} 

{lndiear] 

Prueba Resultado Resultado de Sabsfactona Observaciones 

Validación del 
mooitoreo que 
muestre los 
parámetros requeridos 

u 
ofertados de forma 
eneral 

e comunicación 

Esperado (Rango) med1c1on f [SUNO] 
prueba 

ff.>!: .. ª9.l/f..'519.3. las 
caracteristfeas del 
equipo ofertado] 

fDe .. acuerdo .. a fas 
caracteristicas del 
equipo ofertado] 

{Indicare/ resultado 
de la prueba 
realizada] 

{Indicare/ resultado 
dela proeba 
realizada 

{Indicar si la prueba fue 
satisfactoria] 

{Indicar si la prueba fue 
satisfactoria] 

{Indicar} 

{Indicar} 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

esto implique un costo adicional y dentro del plazo establecido para la entrega de 
bienes y prestación de los servicios como se indica en la Tabla 8: Entregables. 

2. PLAZO, LUGAR Y HORARIOS PARA LA ENTREGA DE BIENES Y PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 

Para el inicio de labores, “El Proveedor” debe realizar la entrega de los “Aires 
Acondicionados de Precisión” y la prestación de los servicios “Actualización de los 
Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de Telecomunicaciones 
y del Cuarto Eléctrico de UPS de Tlalpan”, conforme a lo descrito en el Numeral 1 
Requerimiento técnico del presente documento en un plazo máximo de 60 días 
naturales contados a partir del día natural siguiente a la fecha de notificación de fallo. 
Cualquier modificación de fecha será notificada a “El Proveedor” por parte del 
Administrador del Contrato o al personal que este designe. 

“El Proveedor” debe entregar los bienes y prestar el servicio en el Cuarto de UPS y 
Cuarto de Acometida de Viaducto Tlalpan con domicilio en Viaducto Tlalpan No. 100, 
Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México. 
El horario para la entrega de los bienes “Aire Acondicionado de Precisión”, será de 
lunes a domingo de las 09:00 a las 18:00 horas. La fecha y hora para entrega de bienes 
fuera del horario establecido deben ser notificadas al Supervisor de Contrato por medio 
de un correo electrónico, con un mínimo de 8 horas de anticipación y no implicará un 
costo adicional para “El Instituto”. 

El horario para la prestación de los servicios para la “Actualización de los Sistemas de 
Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de Telecomunicaciones y del Cuarto 
Eléctrico de UPS de Tlalpan”, será de lunes a domingo de las 09:00 a las 18:00 horas. 
La fecha y hora para realizar labores específicas fuera del horario establecido deben 
ser notificadas al Supervisor de Contrato por medio de un correo electrónico, con un 
mínimo de 8 horas de anticipación y no implicará un costo adicional para “El Instituto”. 

El horario para el Traslado de los elementos retirados del Cuarto de UPS será de lunes 
a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas. La fecha y hora para realizar labores 
especificas fuera del horario laborar establecido deben ser notificadas al Supervisor 
del Contrato por medio de un correo electrónico, con un mínimo de 8 horas de 
anticipación y no implicara un costo adicional para “El Instituto”. 

 

 

 

 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 013 a 014 de 
142 

 

3. NORMAS APLICABLES  Si cumple  Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

“El Proveedor” debe garantizar por escrito, que el servicio objeto de la contratación se 
presta en estricta observancia a las siguientes Normas Oficiales para el servicio de 
“Actualización de los Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida 
de Telecomunicaciones y del Cuarto Eléctrico de UPS de Tlalpan”. 

 NOM-001-SEDE-2012, INSTALACIONES ELÉCTRICAS (UTILIZACIÓN) 
 NMX-J-C-I-489-ANCE-ONNCCE-NYCE-2014 CENTROS DE DATOS DE 

ALTO DESEMPEÑO-SUSTENTABLE Y ENERGÉTICO-REQUISITOS Y 
MÉTODOS DE COMPROBACIÓN. 

S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 014 de 142 

4. ENTREGABLES 

“El Proveedor” debe presentar la siguiente documentación probatoria del bien 
entregado y servicios prestados, en las Oficinas Centrales de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, ubicada en Viaducto Tlalpan No. 100, Colonia Arenal 
Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México en un horario de lunes a 
domingo de 09:00 a 18:00 horas, de conformidad con la tabla 8 Entregables. La 
documentación debe ser dirigida al Administrador de Contrato quien será el Titular de 
la Dirección de Operaciones y al Supervisor del Contrato quien será el Titular de la 
Subdirección de Soporte Técnico y Administración de Servicios de Cómputo, firmada 
autógrafamente por el personal correspondiente de “El Proveedor” y se entregará al 
Supervisor del Contrato. 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 

Foja 014 a 015 de 
142 

 

4.1 PLAN DE TRABAJO 

El plan de trabajo debe incluir, de manera enunciativa más no limitativa: 

•Las fechas de entrega 
•Responsables de la actividad 
•Plazos de ejecución para las actividades requeridas en el numeral 1. 
Requerimiento técnico 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 
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4.2 CARTA DE OBSERVACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE NORMAS APLICABLES  

“El Proveedor” debe entregar una carta en la que garantice que el servicio objeto de 
la contratación se prestará en estricta observancia a las Normas Oficiales conforme a 
lo indicado en el numeral 3. Normas Aplicables, durante la prestación de la 

 
Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

Actualización de los Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de 
Telecomunicaciones y del Cuarto Eléctrico de UPS de Tlalpan. 

Foja 015 de 142 

4.3 MEMORIA TÉCNICA 

La memoria técnica debe incluir, de manera enunciativa más no limitativa: 

•Descripción de la situación actual. 
•Descripción de los trabajos ejecutados. 
•Actualización de planos y diagramas unifilares. 
•Fichas técnicas de los equipos y materiales utilizados (según aplique). 
•Recomendaciones para la operación y mantenimiento del equipo. 
•Reporte fotográfico a color de los trabajos realizados (antes y después). 
•Protocolo de Pruebas (Numeral 1.4 Verificación Previa, Arranque y Prueba de 
los equipos) 
•Certificados de calibración de los elementos de medición utilizados en las 
pruebas (Numeral 1.4 Verificación Previa, Arranque y Prueba de los equipos) 
•Informe de Cumplimiento de Normas, en el cual se indique el cumplimiento 
de las normas aplicables (indicadas en el numeral 3. Normas Aplicables) 
durante el proceso de prestación de los servicios. 

En caso de existir modificaciones a la memoria técnica por parte de “El Instituto”, el 
Supervisor del Contrato emitirá sus observaciones vía correo electrónico, y se contará 
con 2 días naturales contados a partir del día natural posterior a la notificación de esta 
y dentro de los 60 días naturales especificados en el “Numeral 2. Plazo, lugar y 
horarios para la entrega de bienes y prestación de los servicios”. 

 

Si cumple  

Innovación en 
Sistemas del Bajío, 
S.A. de C.V. – 
técnica.pdf 
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4.4 GARANTÍAS 

“El Proveedor” debe entregar las garantías que se especifican: 

I.Garantía de los bienes 

La garantía de los bienes especificados en los numerales “1.2.2 Suministro de Aire 
Acondicionado de Precisión del Cuarto de UPS de Viaducto Tlalpan” y “1.3.2 
Suministro de Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida de Viaducto 
Tlalpan” debe ser emitida a nombre del Instituto Nacional Electoral (INE) y dirigida al 
Administrador y al Supervisor del contrato, firmada autógrafamente por el 
representante legal de “El Fabricante” y se entregará al Supervisor del Contrato. Debe 
cubrir el periodo de 1 año, contado a partir del día de la entrega de los bienes al 

 

Si cumple  
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

Instituto Nacional Electoral (INE) a través del Supervisor del Contrato, debe cubrir los 
bienes contra defectos de fabricación y daños ocasionados durante los traslados o 
instalación, así como las refacciones y todo lo necesario para su correcta atención. 

El documento de garantía debe incluir, de manera enunciativa más no limitativa: 
Nombre de los bienes amparados. 

 Cantidad. 
 Número de serie de cada bien. 
 Fecha de entrega. 
 Lugar de entrega. 
 Sitio de instalación. 
 Vigencia. 
 Procedimiento para hacer válida la garantía, que debe incluir como 

mínimo: 
O Teléfonos de contacto 
O Correo electrónico 
O Nombre de los contactos 
O Niveles de escalación 
O Horario de atención. 

Los bienes para los que se haga valida la garantía deben ser nuevos y en su empaque 
original, no se aceptarán reacondicionados o reutilizados. 

II. Garantía de los servicios prestados 

La garantía debe ser emitida a nombre del Instituto Nacional Electoral (INE) y dirigida 
al Administrador y al Supervisor del contrato, firmada autógrafamente por el 
representante legal de “El Proveedor” y se entregará al Supervisor del Contrato. Debe 
cubrir el período de 1 año, contados a partir del día de la conclusión del servicio. 
La garantía debe cubrir cualquier desperfecto derivado y atribuible a una deficiente 
prestación de los servicios indicados en los numerales “1.2.3 Servicio para la 
Actualización del sistema de Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de UPS de 
Viaducto Tlalpan” y “1.3.3. Servicio para la Actualización del Sistema de Aire 
Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida de Viaducto Tlalpan”. Lo anterior 
con respecto a la observación de las normas aplicables, uso de materiales y 
consumibles adecuados y la ejecución de trabajos bajo las mejores prácticas, entre 
otros. Y debe incluir mano de obra de personal calificado, instalación, consumibles y 
todo lo necesario para su correcta atención, sin costo adicional para “El Instituto”. 

El documento de garantía debe incluir, de manera enunciativa más no limitativa: 

Instituto Nacional Electoral 

u 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

•Descripción del servicio prestado. 
•Vigencia. 
•Fecha de inicio del servicio. 
•Fecha de conclusión del servicio. 
•Consideraciones para conservar la garantía. 
•Procedimiento para hacer válida la garantía, que debe incluir como mínimo: 

O Teléfonos de contacto 
O Correo electrónico 
O Nombre de los contactos 
O Niveles de escalación 
O Horario de atención. 

4.5 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

De conformidad con lo previsto en los artículos 66 del REGLAMENTO 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
SERVICIOS y artículo 145 inciso C de las POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, “El Proveedor” deberá 
enviar en un máximo de 10 días naturales contados a partir del día 
natural siguiente a la firma del contrato, al Supervisor del Contrato 
por correo, la Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros con 
que cuente “El Proveedor”, que permita hacer frente a cualquier 
incidente o siniestro ocasionado por su personal durante el desarrollo 
del servicio en el que se vean afectados los bienes propiedad de “El 
Instituto”, o a las personas a quiénes por disposición legal éste tenga 
responsabilidad ante un tercero, misma que deberá cubrir como 
mínimo un importe total del contrato. La póliza deberá estar vigente 
durante la vigencia los plazos de prestación de los servicios que se 
indican en el numeral 2. Plazo, lugar y horarios para la entrega de 
bienes y prestación de los servicios. 

En caso de no presentar la póliza en el plazo establecido, se considerará 
la aplicación de la Pena Convencional relacionada a los Entregables. 

 

Si cumple  
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

 

Instituto Nacional Electoral 

Plan de trabaJO 

Tabla 8: Entregables 

Forma de entrega 

Elaborado en hoja membretada y firmado 
autógraramente por la persona facultada 
de " El Proveedor" 

" El Proveedorn debe entregar el 
documento en formato físico y su versión 
digital(.~). 

Elaborada en hOja membretada y firmada 
;iteªrvación de autógraramente por el representante legal 

2 cumplimiento J de "El Proveedor" 

normas aplicables 
"El Proveedor" debe entregar el 

documento en formato fisico y su versión 

En un máximo de 5 días naturales 
contados a partir del día natural 
siguiente a la fecha de notificación 
del fallo, conforme el "Numeral 2. 
Plazo, lugar y hOrarios para la 
entrega de bienes y prestación de 
los servicios· 

En un máximo de 5 dias naturales 
contados a partir del día natural 
siguiente a la fecha de notificación 
del fallo, conforme el "Numeral 2 
Plazo, lugar y hOrarios para la 
entrega de bienes y prestación de 
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Nombre del Licitante: Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V. Fecha: 20 de octubre de 2025 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 
Junta de Aclaraciones 

Sí cumple/No 
cumple 

Razones por las que 
No cumple Foja Fundamento Legal 

Especificaciones Mínimas 

 

 

Servidores públicos que realizan la evaluación  

Instituto Nacional Electoral 

digital (.wtt"). los servicios". 

" El Proveedor" debe realizar el Dentro de los 60 cl ias naturales 
suministro de los bienes requeridos contados a partir del día natural 
cumpliendo con las especificaciones siguiente a la fecha de notificación 

3 SuminiStfo ele bienes técnicas determinadas en las "Tabla 3: de fallo, conforme el ~Numeral 2. 

Memoria técnica 

Garantia de los 
bienes 

Especificaciones técnicas mínimas del Plazo, lugar Y horarios para la 
Aire Acolldicionado de Precisión para el en1rega de bienes Y prestación de 
Cuarto de UPS• y "Tabla 5: los seMCios-,_ 
Especificaciones técriicas mínimas del 
Equipo de Aire Acondicionado de 
Precisión del Cuarto de Acometida~ y 
atendiendo las condiciones de entrega 
especificadas en el "Numeral 2. Plazo, 
lug-ar y horarios para la entrega de bienes 
y prestación de los servicios~. 

Elaborado en hoja membretada y finnado 
autógrafamente por el técnico 
especialista de " El Proveedor'' y por el 
responsable de la ingeniería, cálculos y 
personal. 
" El Proveedor'' debe entregar el 

En 1a fecha de conclusión de las 
actMdades y dentro de los 60 d ias 
naturales contados a partir del 
día nattlral siguiente de la fecha 
de notificación de fallo 
especificados en el "Numeral 2. 

documento en formato físico y su versión Plazo, lugar Y horarios para la 
digital (.WO!. entrega de bienes y prestación de 

los servicios" 

Elaborado en hoja membrelada y firmado En la misma fecha de entrega de los 
autógrafamente por el representante legal bienes Y dentro de los 60 días 
de " El Proveedor". naturales contados a partir del 

día natural siguiente a la fecha 

" El Proveedor" debe entregar el de notificación de fallo, conforme 
documento en fonnalo físico y su versión el "Numeral 2. Plazo, lugar y 
digital (.~ horarios para la entrega de bienes y 

prestación de los servicios" 

Elaborado en hoja membretada Y En la fecha de conclusión de las 
Garan1ia del servicio firmado autógrafamenle por el actMdades y denlro de los 60 días 
prestado representante legal de " El Proveedor" . naturales contados a partir del día 

" El Proveedor" debe entregar el 
documento en formato físico y su versión 
digital (.~ 

nalural siguiente a la fecha de 
notificación de fallo, conforme el 
"Numeral 2. Plazo, lugar y horarios 
para la entrega de bienes y 
prestación de los servicios" 

En un maximo de 1 O días na1urales 
7 Póliza de " El Proveedor' ' debe enviar el 

responsabi1ídad documenlo medianle correo electrónico contados a partir del día natural 
civil en su versión digital (.cdO!- siguiente a la firma del contrato. 

• Las versione, digital e debecin ,er entre~ en un medio de ;wnacenamiento que permita la descarga de los documemQ!l: en los 
equipo5InmtucionaJ.es 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
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ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



   

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-023/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
“ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA ACOMETIDA 
DE TELECOMUNICACIONES Y CUARTO DE UPS DE TLALPAN” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

 
ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACION 



1
Aire Acondicionado de
Precisión del Cuarto de
UPS’s

Pieza 1 $985,177.60 $985,177.60 $1,163,120.64 $1,163,120.64 $1,321,869.45 $1,321,869.45 $1,222,629.67 $1,222,629.67 $1,129,000.00 $1,129,000.00 $1,279,432.70

2

Servicio para la Instalación
del Aire Acondicionado de
Precisión del Cuarto de
UPS’s de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $327,856.12 $327,856.12 $590,865.29 $590,865.29 $466,725.00 $466,725.00 $517,798.02 $517,798.02 $1,690,000.00 $1,690,000.00 $569,577.82

3
Aire Acondicionado de
Precisión del Cuarto de
Acometida

Pieza 1 $753,139.20 $753,139.20 $779,629.62 $779,629.62 $1,054,969.53 $1,054,969.53 $1,072,381.00 $1,072,381.00 $876,600.00 $876,600.00 $964,260.00

4

Servicio para la Instalación
del Aire Acondicionado de
Precisión del Cuarto de
Acometida de Viaducto
Tlalpan

Servicio 1 $315,890.57 $315,890.57 $396,051.85 $396,051.85 $278,968.20 $278,968.20 $580,945.80 $580,945.80 $1,626,300.00 $1,626,300.00 $435,657.04

SUBTOTAL $2,382,063.49 SUBTOTAL $2,929,667.40 SUBTOTAL $3,122,532.18 SUBTOTAL $3,393,754.49 SUBTOTAL $5,321,900.00

IVA $381,130.16 IVA $468,746.78 IVA $499,605.15 IVA $543,000.72 IVA $851,504.00

Total $2,763,193.65 Total $3,398,414.18 Total $3,622,137.33 Total $3,936,755.21 Total $6,173,404.00

$3,122,532.18

$3,434,785.40

Única

Precio unitario antes de 
I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

SERTRES del Norte, S.A. de C.V

Partida No. Descripción Cantidad
(a)

Unidad de 
Medida

Precio aceptable 
(Mediana de la 

investigación de 
mercado +10%) Precio 
unitario antes de I.V.A. 

(b)

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68.

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación
binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al
porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y
segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.

Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en
el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b) 

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

Mediana de la Investigación de Mercado (Monto total antes de IVA (Subtotal))

Precio aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado +10%) (Monto total antes de 
IVA (Subtotal)) 

Importe antes de 
I.V.A.
(a*b)

Precio unitario antes 
de I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

Cleverit, S.A. de C.V Grupo Logisa, S.A. de C.V. Épsilon Ingeniería y Conectividad, 
S.A. de C.V IGSA, S.A. DE C.V

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado 
“Actualización de los Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de Telecomunicaciones y Cuarto de UPS de Tlalpan”

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial
Número LP-INE-023/2025

♦INE 
Instituto N:iclonal Electoral 



1 Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto
de UPS’s Pieza 1 $1,315,836.07 $1,315,836.07 $1,279,432.70

2
Servicio para la Instalación del Aire
Acondicionado de Precisión del Cuarto de
UPS’s de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $407,459.02 $407,459.02 $569,577.82

3 Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto
de Acometida Pieza 1 $1,003,868.85 $1,003,868.85 $964,260.00

4
Servicio para la Instalación del Aire
Acondicionado de Precisión del Cuarto de
Acometida de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $267,131.15 $267,131.15 $435,657.04

SUBTOTAL $2,994,295.09
IVA $479,087.21

Total $3,473,382.30

Precio aceptable

$3,122,532.18

$3,434,785.40 Precio unitario no 
aceptable

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial
Número LP-INE-023/2025

Precio unitario antes de 
I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

Única

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los
precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es
inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del
artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o
primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.

Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente
manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del
artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de
Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor
Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado

“Actualización de los Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de Telecomunicaciones y Cuarto de UPS de Tlalpan”

Mediana de la Investigación de Mercado (Monto total antes de IVA (Subtotal))

Precio aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado +10%) (Monto total 
antes de IVA (Subtotal)) 

Análisis de Precios no Aceptables de la oferta presentada que cumple legal- administrativa y técnicamente con base en la Investigación de 
Mercado

Partida No. Descripción Unidad de Medida Cantidad
(a)

Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de 
C.V.

Precio aceptable 
(Mediana de la 

investigación de 
mercado +10%) 

Precio unitario antes 
de I.V.A. (b)

• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 
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ANEXO 4 
                                          

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
 

 
 

. INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



1 Aire Acondicionado de Precisión del
Cuarto de UPS’s Pieza 1 $1,315,836.07 $1,315,836.07

2
Servicio para la Instalación del Aire
Acondicionado de Precisión del Cuarto
de UPS’s de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $407,459.02 $407,459.02

3 Aire Acondicionado de Precisión del
Cuarto de Acometida Pieza 1 $1,003,868.85 $1,003,868.85

4
Servicio para la Instalación del Aire
Acondicionado de Precisión del Cuarto
de Acometida de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $267,131.15 $267,131.15

SUBTOTAL $2,994,295.09
IVA $479,087.21

Total $3,473,382.30

“Actualización de los Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de Telecomunicaciones y Cuarto de UPS de Tlalpan”

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial
Número LP-INE-023/2025

Precio unitario antes de I.V.A.
(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

Única

1) La oferta se encuentra firmada: Sí cumple
2) El importe se encuentra en letra: Si cumple
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: Sí cumple

Evaluación Económica

Partida No. Descripción Unidad de Medida Cantidad
(a)

Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V.

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 
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ANEXO A  
  

Precios adjudicados de conformidad 
con el Análisis de Precios  

No Aceptables efectuado en términos 
del artículo 68 de las POBALINES 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

. INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 



1 Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto
de UPS’s Pieza 1 $1,315,836.07 $1,315,836.07 $1,279,432.70 $1,279,432.70 $1,279,432.70

2
Servicio para la Instalación del Aire
Acondicionado de Precisión del Cuarto de
UPS’s de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $407,459.02 $407,459.02 $407,459.02 $407,459.02 $569,577.82

3 Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto
de Acometida Pieza 1 $1,003,868.85 $1,003,868.85 $964,260.00 $964,260.00 $964,260.00

4
Servicio para la Instalación del Aire
Acondicionado de Precisión del Cuarto de
Acometida de Viaducto Tlalpan

Servicio 1 $267,131.15 $267,131.15 $267,131.15 $267,131.15 $435,657.04

SUBTOTAL $2,994,295.09 SUBTOTAL $2,918,282.87
IVA $479,087.21 IVA $466,925.26

Total $3,473,382.30 Total $3,385,208.13

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los
servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que
corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrit a
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del
Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en
contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtra. Mariana Nosti Villanueva
Subdirectora de Adquisiciones

Servidores Públicos

En caso de que el Monto Total antes del IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se
adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto en el artículo 68 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes
Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará
cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del
Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.

Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o,
en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación,
éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio
neto ofertado

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y
Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con 
el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el
contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con
lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Única

Precios Ofertados Precios Adjudicados

Precio unitario antes de 
I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

Innovación en Sistemas del Bajío, S.A. de C.V.

Anexo A
Precios adjudicados de conformidad con el Análisis de Precios No Aceptables efectuado en términos del artículo 68 de las POBALINES

Partida No. Descripción Unidad de Medida Cantidad
(a)

Precio aceptable 
(Mediana de la 

investigación de 
mercado +10%) 

Precio unitario antes 
de I.V.A. (b)

Precio unitario antes de 
I.V.A.

(b) 

Importe antes de I.V.A.
(a*b)

“Actualización de los Sistemas de Aire Acondicionado de Precisión de la Acometida de Telecomunicaciones y Cuarto de UPS de Tlalpan”

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial
Número LP-INE-023/2025

Instituto N1clon1I Electoral 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-023/2025, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
“ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA ACOMETIDA 
DE TELECOMUNICACIONES Y CUARTO DE UPS DE TLALPAN” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

 
ANEXO 5 

 
Oferta Económica presentada  

por el Licitante que resultó adjudicado 
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r 1NOVACIÓN EN SISTEMAS DEL BAJIO 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
No. LP-INE-023/2025 

( 

L 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

"Actualización de los Sistemas de Aire 
Acondicionado de Precisión de la Acometida de 

Telecomunicaciones y del Cuarto Eléctrico de UPS 
de Tlalpan". 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
No. LP-INE-023/2025 

ECONÓMICA 

Protesto lo necesario. 

C.P. Bon· c10 Hernáodez Encarnación 
Representante Lega nnovación en Sistemas del Bajío S.A. de C.V. 

RFC: ISB170516N28 
Ca1le Montecito #38, Piso-28, Oficina 16, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810 

Tel:5536888013 email: contacto@innoba.mx 

INNOBA. INNOVACION EN SISTEMAS DEL BAJÍO S.A. DE C.V. 
RFC: ISB170516N28 

1 Calle Monteclto #38, Piso-28, Oficina 16, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810 
Tel:5536888013 email: contacto@innoba.mx 
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r -JOVACIÓN EN SISTEMAS DEL BAJIO 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
No. LP-INE-023/2025 

Partida 

Única 

( 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2025 

ANEX06 

Oferta Económica 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

No 

2 

3 

4 

Descripción 

Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de UPS's, 
Marca: Liebert Vertiv PDX Modelo PX029DAIDD, 
Condensador remoto Liebert MC Air-Cooled 
Microchannel Condenser(s), Modelo MCL055E1YD. 

Aire Acondicionado de Precisión del Cuarto de Acometida, 
Marca: Liebert Mini-Mate de capacidad variable de 5 
toneladas, modelo MT060HEIDO, Liebert Modelo 
PFD067 A-YH 1 Unidad de condensación. 

Servicio para la Instalación del Aire Acondicionado de 
Precisión del Cuarto de UPS's de Viaducto Tlalpan 
Servicio para la Instalación del Aire Acondicionado de 
Precisión del Cuarto de Acometida de Viaducto Tlalpan 

Unidad de Cantidad 
Medida (a) 

Pieza 

Pieza 

Servicio 

Servicio 

Prec:io unitario 
antes de I.V.A. 

b 
$1,315,836.07 

$ 1,003,868.85 

$ 407,459.02 

$ 267,131.15 

Importe antes de 
I.V.A. (a*b) 

$ 1,315,836.07 

$ 1,003,868.85 

$ 407,459.02 

$ 267,131.15 

Total, de Propuesta con l. V.A. ( Tres millones cuatrocientos setenta y tres mil tresc:ientos ochenta y SUBTOTAL $ 2,994,295.09 

L 

dos pesos 30/100 Moneda Nacional I.V.A. $ 479,087.21 
TOTAL $ 3,473,382.30 

Notas: 

• Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total antes de IV A 
(Subtotal). 

• Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y, en su caso, convenientes. 
• En caso de que el Monto Total antes del IV A (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; 

pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser precios no aceptables, dicho (s) 
concepto (s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio 
aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto 
en el artículo 68 de las PoJíticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 

Entendiéndose que con la presentación de la oferta económica los Licitantes aceptan dicha 
consideración. ' 

INNOBA. INNOVACION EN SISTEMAS DEL BAJÍO S.A. DE C.V. 
RFC: ISB170516N28 

1 Calle Monteclto #38, Piso-28, Oficina 16, Col. Ncipoles, Del. Benito Jucirez, C.P. 03810 
Tel:5536888013 email: contacto innoba.mx 
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 
No. LP-INE-023/2025 

NNOVACIÓN EN SISTEMAS DEL BAJIO 

Condiciones comerciales: 

• La vigencia de la contratación será a partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de 
diciembre del 2026. 

• La entrega de los bienes se reafüará dentro de los 60 días naturales contados a partir del día 
natural siguiente a la fecha de notificación de fallo 

• La entrega de los bienes se reafüará en las Oficinas Centrales del Instituto Nacional 
Electoral ubicadas en Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio C, Sótano y Edificio C, Planta 
Baja (respectivamente), Colonia Arenal Tepepan, C.P. 14610, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, de lunes a domingo en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

• El pago de los bienes y servicios se realizará en moneda nacional, en una sola exhibición, 
por la totalidad de bienes entregados, servicios prestados concluidos y la presentación de 
los entregables correspondientes. 

• La fecha de pago no excederá de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega 
del CFDI, que cumpla con los requisitos fiscales. 

• No so1icitamos anticipo. 

Protesto lo necesario. 

100 

FIRMA 

C.P. Bo_,?ifáéio : ern dez Encarnación 
Representante Le a1 Innovación en Sistemas del Bajío S.A. de C.V. 

RFC: ISB l 705 l 6N28 
Calle Montecito # , Piso-28, Oficina 16, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810 

Tel:5536888013 email: contacto@innoba.mx 

.ooi 
INNOBA. INNOVACION EN SISTEMAS DEL BAJÍO S.A. DE C.V. 

RFC: ISB170516N28 
1 Calle Montecito #38, Plso-28, Oficina 16, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810 

Tel:5536888013 email: contacto@innoba.mx 
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